
 

1 

GCCON-F-087 V1 

 

 

Abril de 2026 

 

 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

 

 

  

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL ABRIL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  
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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

             Bogotá, abril 2026 

 

 

Señor(a) 

JHON JAIRO LORA PINZON  
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 9119483 
Asesor G-03 Dirección de Empleo y Trabajo 
Dirección General Sena 
Bogotá 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Mes Abril  
del año 2026 
 

Referencia:  Contrato No. CO1.PCCNTR. 9119483 del año 2026  

 

 

NATALIA CRISTINA MALDONADO FORERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 46383812 de 

Sogamoso, en mi calidad de Contratista del SENA, en el área de Fondo Emprender, en cumplimiento del 

Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades 

realizadas en el mes objeto de cobro.  

 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de OCHENTA Y UN MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($81.400.000), Esta suma será pagada por el SENA al contratista de 

la siguiente manera: Once (11) pagos equivalentes a la suma de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($7.400.000) a partir de febrero hasta diciembre de 2026. 

 

Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2026. 

 

Objeto: Prestar servicios profesionales de interventoría, técnica, administrativa, financiera y jurídica para 

el seguimiento, control y evaluación de los contratos de cooperación empresarial financiados con recursos 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  
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del Fondo Emprender, en el marco de las convocatorias vigentes, conforme a los lineamientos establecidos 

por el SENA y la normatividad legal aplicable. 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Ejecutar el acompañamiento 
técnico, técnica, 
administrativa, financiera y 
jurídica 
(interventoría) de los planes 
de negocio asignados, 
conforme a la normatividad 
vigente del 
Fondo Emprender y el objeto 
del Contrato de Cooperación 
Empresarial. 
 

Realice verificación de documentos 
para consolidación de expedientes a 
los planes de negocio de Línea Crear 
Asociativo con los siguientes ID:  
  
112980, 113564, 111633, 116289, 
111683, 116716, 115049. 

 
 
 

1.1 Evidencia de informe 
correos enviados a Nina 
Murillo con información 
de expedientes 
completos según lista de 
chequeo. 

 
1. OBLIGACION 

 

 

2 Aplicar de manera obligatoria 
los lineamientos, 
metodologías y herramientas 
del Fondo 
Emprender, incluyendo el 
Manual Operativo, la guía de 
pagos, el manual financiero, 
el 
protocolo de interventoría y 
demás documentos oficiales 
establecidos por el SENA. 

Realice el seguimiento de 19 
proyectos asignados de los cuales se 
cuenta con expedientes completos 
proyectos correspondientes a la 
Línea Crear individual, Línea 
Fortalecimiento Individual y 
Asociativo.  
  
 

2.1 Evidencia informe 
del correo enviado por el 
enlace donde se reporta 
el estado de las carpetas 
de cada interventor. 
 

2. OBLIGACION 

 

 
 

3 Realizar las visitas y 
reuniones de 
acompañamiento 
(interventoría) indicadas por 
el SENA, de las cuales se debe 
generar las actas y soportes 
requeridos y el respectivo 
seguimiento de los 
compromisos asumidos. 

Asistí a reuniones programadas con el 
enlace, capacitaciones de 
transferencia de conocimiento 
programadas por el supervisor y 
capacitaciones acerca de los 
lineamientos de para la cuenta de 
cobro del mes de abril. 

3.1 Informe consolidado 
de reuniones con el 
enlace y reunión cuenta 
de cobro. 

3. OBLIGACION 

 

https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2019/Coordinaci%C3%B3n%20Nacional%20de%20Emprendimiento/EVIDENCIAS%202026/JHON%20JAIRO%20LORA%20PINZ%C3%93N/NATALIA%20CRISTINA%20%20MALDONADO%20FORERO/3.%20ABRIL/1.%20OBLIGACION?csf=1&web=1&e=frWypg
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2019/Coordinaci%C3%B3n%20Nacional%20de%20Emprendimiento/EVIDENCIAS%202026/JHON%20JAIRO%20LORA%20PINZ%C3%93N/NATALIA%20CRISTINA%20%20MALDONADO%20FORERO/3.%20ABRIL/2.%20OBLIGACION?csf=1&web=1&e=e03M2l
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2019/Coordinaci%C3%B3n%20Nacional%20de%20Emprendimiento/EVIDENCIAS%202026/JHON%20JAIRO%20LORA%20PINZ%C3%93N/NATALIA%20CRISTINA%20%20MALDONADO%20FORERO/3.%20ABRIL/3.%20OBLIGACION?csf=1&web=1&e=YxUbBm
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4 Verificar el cumplimiento del 
Plan Operativo aprobado, 
apoyando la gestión de las 
modificaciones cuando 
corresponda y registrar en la 
plataforma todos los ajustes, 
avances y evidencias. 

Asistí a la capacitación de 
alistamiento y primeras visitas de 
interventoría donde se instruyó como 
se verificará y aprobara el nuevo 
modelo de plan operativo 

4.1 Informe 
capacitaciones de 
transferencia 
 

4. OBLIGACION 

 

5 Verificar la adecuada 
destinación y ejecución de los 
recursos entregados por el 
Fondo Emprender, conforme 
a los rubros permitidos, 
topes, guía de pagos y 
restricciones 
establecidas en la 
normatividad. 

En el periodo no se ha iniciado el 
acompañamiento de proyectos por lo 
que aún no hay seguimiento a 
ejecución presupuestal 

Para este mes esta 
actividad no se ha 
realizado, porque está 
pendiente la legalización 
de contratos de 
cooperación según 
cronograma se tiene 
programado para el mes 
de mayo. 

6 Realizar seguimiento integral 
al cumplimiento de los 
indicadores de gestión, 
indicadores empresariales, 
riesgos, actualizando 
permanentemente la 
plataforma institucional. 
 

En el periodo no se ha iniciado el 
acompañamiento de proyectos por lo 
que aún no hay seguimiento a 
ejecución presupuestal 

Para este mes esta 
actividad no se ha 
realizado, porque está 
pendiente la legalización 
de contratos de 
cooperación según 
cronograma esta 
actividad iniciara en 
mayo. 

 

7 Verificar el cumplimiento de 
obligaciones legales, 
tributarias, laborales, 
contables y 
sectoriales del emprendedor, 
así como la existencia y 
representación legal, 
permisos, licencias y 
requisitos técnicos del 
proyecto. 
 

Elabore informe de seguimiento de 
los proyectos asignados a través del 
correo enviado a 7 proyectos de la 
línea Crear Asociativa, proyectos 
ubicados en Regional Guainía y 
Regional Vichada, que cumplieron 
con los documentos de legalización y 
pasaron al proceso de elaboración de 
contrato de cooperación empresarial 
para posterior firma. 

7.1 Informes de envío 
de correos con la 
validación de la 
documentación  

 
7. OBLIGACION 

 

8 Realizar seguimiento diario a 
la plataforma del Fondo 
Emprender, atendiendo en 
un plazo 
máximo de tres (3) días 
hábiles los requerimientos, 
PQRS y solicitudes del 
emprendedor o del SENA. 

Realice seguimiento a los registros de 
cámara de comercio, verificando los 
planes de negocio en la plataforma 
Fondo Emprender, verificando los 
planes de negocio el tipo de 
constitución que debía realizarse, y 
luego la consulta en el Rues, para 
garantizar que el beneficiario no 

8.1 Informe plataforma 
y validación en RUES 

 
8. OBLIGACION 

 

https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2019/Coordinaci%C3%B3n%20Nacional%20de%20Emprendimiento/EVIDENCIAS%202026/JHON%20JAIRO%20LORA%20PINZ%C3%93N/NATALIA%20CRISTINA%20%20MALDONADO%20FORERO/3.%20ABRIL/4.%20OBLIGACION?csf=1&web=1&e=YuIwAw
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2019/Coordinaci%C3%B3n%20Nacional%20de%20Emprendimiento/EVIDENCIAS%202026/JHON%20JAIRO%20LORA%20PINZ%C3%93N/NATALIA%20CRISTINA%20%20MALDONADO%20FORERO/3.%20ABRIL/7.%20OBLIGACION?csf=1&web=1&e=dVcKcH
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2019/Coordinaci%C3%B3n%20Nacional%20de%20Emprendimiento/EVIDENCIAS%202026/JHON%20JAIRO%20LORA%20PINZ%C3%93N/NATALIA%20CRISTINA%20%20MALDONADO%20FORERO/3.%20ABRIL/8.%20OBLIGACION?csf=1&web=1&e=7SeFPg
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 contara con otro establecimiento 
adicional. 

 

9 Cargar en la plataforma, 
dentro de los plazos 
establecidos, todos los 
soportes, informes, 
constancias, registros 
fotográficos, inventarios, 
actas y demás documentos 
derivados de la interventoría. 
 

En el periodo no han sido asignado 
aun los planes de negocios en 
Plataforma 

Para este mes esta 
actividad no se ha 
realizado, porque está 
pendiente la legalización 
de contratos de 
cooperación, según 
cronograma esta 
actividad iniciará en el 
mes de mayo. 
 

10 Actuar como mediador 
técnico entre el 
emprendedor y el SENA, 
garantizando orientación 
clara, oportuna y suficiente 
sobre la ejecución del 
contrato y los lineamientos 
del Fondo 
Emprender teniendo especial 
atención en las 
particularidades de la 
población objeto de 
Atención. 
 

Se brindo atención y respuesta a 
los correos electrónicos recibidos 
por parte de los beneficiarios, 
quienes requirieron apoyo y 
orientación frente a dudas e 
inquietudes relacionadas con los 
documentos necesarios para la 
legalización de los contratos de 
cooperación, garantizando el 
acompañamiento oportuno en 
este proceso. 
 

10.1 Informe 
inquietudes 
beneficiarios 
 

10. OBLIGACION 

 

11 Elaborar y entregar los 
informes derivados del 
proceso de interventoría, 
incluidos los informes 
de cada visita, los reportes 
especiales y el Informe Final 
Consolidado, con 
recomendación de 
condonación o no 
condonación, dentro de los 
tiempos establecidos y de 
acuerdo con los lineamientos 
del SENA. 
 

Realice entrega del informe de 
actividades con los respectivos 
soportes y dentro de las fechas 
establecidas para el trámite de pago 
de abril 2026 

11.1 Informe mensual 
de ejecución contractual 
de abril, 
correspondiente al 
Formato GC. 
 

11. OBLIGACION 

 
 

12 Reportar de manera 
inmediata y escrita al SENA 
cualquier riesgo, 
incumplimiento, desviación 

Reporte al enlace las irregularidades, 
fallas de los proyectos de la Regional 
Vichada que contaban con retrasos 
para entrega de expedientes con   ID   

12.1 Informe 
irregularidades 
proyectos asignados. 
 

https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2019/Coordinaci%C3%B3n%20Nacional%20de%20Emprendimiento/EVIDENCIAS%202026/JHON%20JAIRO%20LORA%20PINZ%C3%93N/NATALIA%20CRISTINA%20%20MALDONADO%20FORERO/3.%20ABRIL/10.%20OBLIGACION?csf=1&web=1&e=vFi3Jd
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2019/Coordinaci%C3%B3n%20Nacional%20de%20Emprendimiento/EVIDENCIAS%202026/JHON%20JAIRO%20LORA%20PINZ%C3%93N/NATALIA%20CRISTINA%20%20MALDONADO%20FORERO/3.%20ABRIL/11.%20OBLIGACION?csf=1&web=1&e=jDMTJB


 

6 

GCCON-F-087 V1 

de recursos, irregularidad o 
hallazgo crítico que afecte la 
correcta ejecución del plan 
de 
negocio, proponiendo las 
acciones correctivas 
pertinentes. 
 

115049, 111683, 112980, 116716, 
116289 y 111633 

12. OBLIGACION 

 
 
 

13 Cumplir con las demás 
obligaciones relacionadas 
con el objeto contractual que 
le sean 
asignadas por el supervisor, 
la Coordinación Nacional de 
Emprendimiento y/o la 
Dirección de 
Empleo y Trabajo. 

Participe en la capacitación de 
alistamiento y primera visita 
organizada por la coordinación 
nacional de emprendimiento 

13.1 Informe 
capacitación vista de 
alistamiento. 
 

13. OBLIGACION 

 

 

      

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2019/Coordinaci%C3%B3n%20Nacional%20de%20Emprendimiento/EVIDENCIAS%202026/JHON%20JAIRO%20LORA%20PINZ%C3%93N/NATALIA%20CRISTINA%20%20MALDONADO%20FORERO/3.%20ABRIL/12.%20OBLIGACION?csf=1&web=1&e=4gB82c
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2019/Coordinaci%C3%B3n%20Nacional%20de%20Emprendimiento/EVIDENCIAS%202026/JHON%20JAIRO%20LORA%20PINZ%C3%93N/NATALIA%20CRISTINA%20%20MALDONADO%20FORERO/3.%20ABRIL/13.%20OBLIGACION?csf=1&web=1&e=JnoBjr
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 9501643755  de aportes en línea referente al 

periodo MARZO de 2026. (Decreto Ley 2109 de 2009 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

 

Enlace evidencias mes de Abril 2026 : 3. ABRIL 

 

 

Cordialmente, 

 

 

Natalia Cristina Maldonado Forero 
Contratista 
C.C. No. 46.383.812 
 

 

Recibí a satisfacción: 

 

Firma 

 

 

 

JHON JAIRO LORA PINZON  

SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 9119483 

Asesor G-03 Dirección de Empleo y Trabajo 

 

 

 

 

  

https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2019/Coordinaci%C3%B3n%20Nacional%20de%20Emprendimiento/EVIDENCIAS%202026/JHON%20JAIRO%20LORA%20PINZ%C3%93N/NATALIA%20CRISTINA%20%20MALDONADO%20FORERO/3.%20ABRIL?csf=1&web=1&e=Xxhzby
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 

 

 

 

 

Anexos  
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Abril de 2026 

 

 

 

 

 

 

Obligación No. 1.1 

INFORME  CORREOS ENVIADOS  

 

PROCESO 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME OBLIGACIÓN 1.1 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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INFORME DE GESTION OBLIGACIÓN No. 1.1 

1. Introducción 

El presente informe describe las actividades realizadas en el proceso de verificación 

documental y consolidación de expedientes correspondientes a diferentes planes de 

negocio de la línea Crear Asociativo. Estas acciones son fundamentales para garantizar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos y la adecuada estructuración de la 

información de los beneficiarios. 

2. Objetivo 

Verificar y consolidar la documentación requerida de los planes de negocio asignados, garantizando 

el cumplimiento de los requisitos legales y administrativos establecidos. 

3. Alcance 

El informe abarca la revisión y consolidación de documentos de planes de negocio pertenecientes 

a las líneas Crear Asociativo, incluyendo la validación de certificados y documentos legales de los 

beneficiarios. 

4. Responsable 

Natalia Maldonado Forero – Interventora 

5. Generalidades  

Realice verificación de documentos para consolidación de expedientes a los planes de negocio de 
Línea Crear Asociativo con los siguientes ID:  

  
112980 AGUA PURA MANANTIAL 
113564 CONFITERIA Y ARTESANIAS YULEIMA 
111633 SUBLIBORD 
116289 GRANJA DEL VICHADA J & M 
111683 LADRILLERA SANTA ANA 
116716 OLIMPO GYM 
115049 GRANJA AVICOLA SOL NACIENTE 
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6. Contenido 

Durante el periodo reportado, se realizó la verificación de documentos legales y administrativos, 

así como la descarga de certificados requeridos para la consolidación de expedientes de varios 

planes de negocio, asegurando el cumplimiento de los lineamientos establecidos. 

6.1 Desarrollo de la sesión o actividades 

Se llevaron a cabo las siguientes actividades: 

 Verificación de documentos: RUT, Cámara de Comercio y REDAM. 
 Descarga y validación de certificados: 

o Certificado de Antecedentes Fiscales 
o Certificado de Antecedentes Disciplinarios 
o Certificado de Antecedentes Judiciales 
o Certificado de Medidas Correctivas 
o Certificado de Inhabilidad por Delitos Sexuales 

 Consolidación de expedientes de los siguientes planes de negocio: 

08/04/2026 

 112980 AGUA PURA MANANTIAL 
 

10/04/2026 

 113564 CONFITERIA Y ARTESANIAS YULEIMA 
 
13/04/2026 

 111633 SUBLIBORD 

15/04/2026: 

 116289 GRANJA DEL VICHADA J & M 

16/04/2026: 

 116716 OLIMPO GYM 

 115049 GRANJA AVICOLA SOL NACIENTE 
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 111683 LADRILLERA SANTA ANA 

5.2 Conclusiones y compromisos 

 Realizar seguimiento al proceso de firma de contrato de cooperación empresarial ya que 
se culminó con el proceso de verificación de expedientes 

7. Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 
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8. Anexos o evidencias 

Pantallazos de correos enviados al enlace Jairo Vanegas  y a Nina Murillo encargada de verificar el 

expediente. 

112980 AGUA PURA MANANTIAL 
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111633 SUBLIBORD 
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113564 CONFITERIA Y ARTESANIAS YULEIMA 
 

 

116289 GRANJA DEL VICHADA J & M 
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111683 LADRILLERA SANTA ANA 
 

 

116716 OLIMPO GYM 
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115049 GRANJA AVICOLA SOL NACIENTE 
 

 

 

Natalia Cristina Maldonado Forero 

C.C. No. 46.383.812 de Sogamoso 
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Abril de 2026 

 

 

 

 

 

 

Obligación No. 2.1 

INFORME CORREO REPORTE INTERVENTOR 

 

PROCESO 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME OBLIGACIÓN  2.1 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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INFORME DE GESTION OBLIGACIÓN No. 2.1 

1. Introducción 

El presente informe describe el seguimiento realizado por la interventora Natalia 

Maldonado Forero a los proyectos asignados en las regionales Vichada y Guainía, con el 

propósito de verificar el estado de los expedientes, el avance en su consolidación y el 

proceso de formalización de los planes de negocio en las diferentes líneas de financiación.  

2. Objetivo 

Realizar el seguimiento al estado de los proyectos asignados, verificando el avance en la 
consolidación de expedientes y el cumplimiento de los requisitos documentales y de 
formalización. 

3. Alcance 

El informe comprende el seguimiento a 19 proyectos de las líneas Crear Individual, Crear 
Asociativo, Fortalecimiento Individual y Fortalecimiento Asociativo, incluyendo la revisión 
del estado de expedientes, su legalización y avances en el proceso de formalización ante 
Cámara de Comercio. 

4. Responsable 

Natalia Maldonado Forero – Interventora 

5. Generalidades 

Realice el seguimiento de 19 proyectos asignados de los cuales se cuenta con expedientes 
completos proyectos correspondientes a la Línea Crear individual, Línea Fortalecimiento 
Individual y Asociativo.  

6. Contenido 

La interventora realizó el seguimiento a los 19 proyectos asignados, evidenciando el estado de sus 

expedientes, el nivel de avance en su consolidación y las gestiones adelantadas para su 

formalización, incluyendo comunicación constante con beneficiarios y actores regionales, así como 

reporte del estado de proyectos del Vichada al enlace informando que se encuentran fuera de la 

fecha máxima del plazo para entrega de documentos. 
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6.1 Desarrollo de la sesión o actividades 

Se realizó seguimiento a los siguientes 19 proyectos: 

 114023 FORT ESP - DROGUERIA EL MEJORAL 

 114410 FORT ESP - ASOCIACION DE PROFESIONALES Y EMPRENDEDORES DEL GUAINIA 

"ASOPREGUA" 

 112607 FORT ESP - ASOCIACION AGROPESQUERA Y TURISTICA DE LA ORINOQUIA Y LA 

AMAZONIA 

 116163 CREAR ESP - ASOCIACIÓN PORCÍCOLA GRANJA D&M 

 113129 CREAR ESP - BIOAMAZONÍA “TRANSFORMACIÓN SOSTENIBLE DE FRUTOS Y 

SABERES” 

 113564 CREAR ESP - CONFITERIA Y ARTESANIAS YULEIMA 

 114030 CREAR ESP - JOTA TRAVELS 

 115474 CREAR ESP - ASO - VIVICAÍ GUAINÍA 

 113170 CREAR ESP - TALLER DE TAREAS Y RECREACION LOS CHIQUIS 

 116556 CREAR ESP - OPERADOR DE TURISMO GUAINIA ECOLOGICA 

 115049 CREAR ESP - GRANJA AVICOLA SOL NACIENTE 

 111683 CREAR ESP - LADRILLERA SANTA ANA 

 112980 CREAR ESP - AGUA PURA MANANTIAL 

 116716 CREAR ESP - OLIMPO GYM 

 116289 CREAR ESP - GRANJA DEL VICHADA J & M 

 111633 CREAR ESP – SUBLIBORD 

 114059 CREAR ESP - LA SAZON DE ANA 

 115440 CREAR ESP - CONFECCIONES "CHELYS" 

 113327 CREAR ESP - WAPAS "TIENDA MULTIMARCA DE CUIDADO PERSONAL” 

 

Estado de expedientes: 

 Se cuenta con los expedientes completos, representando un avance del 100. 

 

Proyectos Línea Crear Individual: 

 113170 - TALLER DE TAREAS Y RECREACION LOS CHIQUIS 

 114059 - LA SAZON DE ANA 

 115440 - CONFECCIONES "CHELYS" 

 113327 - WAPAS "TIENDA MULTIMARCA DE CUIDADO PERSONAL” 

 116556 - OPERADOR DE TURISMO GUAINIA ECOLOGICA SAS 

 

Proyectos de fortalecimiento   con documentación completa: 
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 114023 - DROGUERIA EL MEJORAL 

 114410 - ASOPREGUA 

 112607 - ASOCIACION AGROPESQUERA Y TURISTICA DE LA ORINOQUIA Y LA AMAZONIA 

 

Proyectos Crear Asociativo con documentación completa: 

 

113129 - BIOAMAZONÍA “TRANSFORMACIÓN SOSTENIBLE DE FRUTOS Y SABERES 

113564 - CONFITERIA Y ARTESANIAS YULEIMA 

116163 - ASOCIACIÓN PORCÍCOLA GRANJA D&M 

114030 - JOTA TRAVELS 

115474 - ASO - VIVICAÍ GUAINÍA 

112930- AGUA PURA MANANTIAL 

116289 - GRANJA DEL VICHADA J & M 

111633 – SUBLIBORD 

 

Gestiones realizadas: 

 Reporte de estado de proyectos en sabana de Excel de la regional Vichada, proyectos con 

mayor retraso al 7 de abril. 

 Comunicación continua con beneficiarios por medio telefónico y correo. 

 

Situación Regional Guainía: 

 Las asociaciones realizaron la radicación ante Cámara de Comercio y adjuntaron soporte 

de pago. 

 La oficina en Inírida funciona como receptora, siendo el trámite finalizado en Villavicencio. 

 Se continúa con seguimiento constante debido a los tiempos adicionales del proceso en 

esta región, con apoyo de los profesionales del Centro de Desarrollo Empresarial del Sena. 

 

Situación Regional Vichada: 

 Se presentó soporte de pago del proceso de legalización ante Camara de Comercio y se 

debieron realizar ajustes posteriores por errores en los estatutos. 

 Se continúa con seguimiento constante debido a los tiempos adicionales del proceso en 

esta región, con apoyo de los profesionales del Centro de Desarrollo Empresarial del Sena. 

7. Conclusiones y compromisos 

  Se evidencia un avance del 79% en la consolidación de expedientes. 
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 Los retrasos se concentran en los proyectos de Crear Asociativo de la Regional Vichada por 

procesos presentar errores en los estatutos y realizar correcciones pertinentes. 

8. Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 
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9. Anexos o evidencias 

Pantallazo del correo enviado por el enlace donde se realiza el seguimiento por cada interventor 

con corte al 16 de abril de la interventora Natalia Maldonado. 
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Correo a beneficiarios informando la espera de firma de contrato de cooperación empresarial. 

 

 
 

 

 
 



 

8 

GOR-F-012 V03 
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Natalia Cristina Maldonado Forero 

C.C. No. 46.383.812 de Sogamoso 
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Abril de 2026 

 

 

 

 

 

 

Obligación No. 3.1 

INFORME REUNIONES ENLACE Y CUENTA DE COBRO 

 

PROCESO 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME OBLIGACIÓN  3.1 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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INFORME DE GESTION OBLIGACIÓN No. 3.1 

1. Introducción 

El presente informe describe la participación en diferentes reuniones y capacitaciones 
espacios desarrollados con el enlace, en el marco del acompañamiento a los proyectos 
del Fondo Emprender en los cuales participó como interventora en el mes de Abril del año 
en curso. Estas actividades fortalecen las competencias técnicas, administrativas y 
operativas necesarias para el adecuado desarrollo de los procesos de interventoría y 
apoyo a los beneficiarios y para la ejecución del la labor contratada. 

2. Objetivo 

Participar en las capacitaciones y reuniones programadas, con el fin de fortalecer 
conocimientos y lineamientos relacionados con la ejecución, seguimiento y formalización 
de los proyectos del Fondo Emprender. 

3. Alcance 

El informe comprende las actividades desarrolladas en las jornadas de capacitación, 
transferencia de conocimiento y socialización de procesos dirigidos con el enlace y el 
equipo de interventoría, en temas contractuales, organizativos y de gestión de proyectos. 

4. Responsable 

Natalia Maldonado Forero – Interventora 

5. Generalidades 

Asistí a reuniones programadas con el enlace y con los  profesionales de emprendimiento 

regional, orientadores, informando el estado de proyectos y legalización de los contratos.   

6. Contenido 

Durante el periodo reportado, se participó en diferentes reuniones con el enlace y 

profesionales de regional Vichada, y asistencia a capacitaciones orientadas al 

fortalecimiento de capacidades en asociatividad, procesos contractuales, ejecución de 
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proyectos y lineamientos de interventoría, contribuyendo al mejor desempeño en el 

acompañamiento a los beneficiarios y ejecución de la actividad contratada por el Sena. 

6.1 Desarrollo de la sesión o actividades 

07/04/26  Reunión proyectos Regional Vichada 

Durante la sesión en compañía del enlace, el profesional de Emprendimiento  la 

interventora,  y los orientadores asistentes, se revisó el estado general de los proyectos, 

confirmando que todos cuentan con gestión activa por parte de los equipos de 

interventoría y acompañamiento, lo que permite evidenciar avances pese a algunas 

dificultades operativas particulares como errores presentados en los estatutos y 

rechazados por la cámara de comercio de Villavicencio los cuales debieron ser subsanados 

y por esto se dieron los retrasos. Se resaltó el trabajo articulado de la regional y los 

orientadores para evitar retrasos en el proceso y garantizar la continuidad de los 

emprendimientos. 

Asimismo, se definieron lineamientos frente a situaciones específicas de algunos 

beneficiarios, aclarando que estas no representan un riesgo estructural para el desarrollo 

de los proyectos. En este sentido, se ratificó como meta el 15 de abril del año en curso 

para avanzar hacia la etapa de firma de contratos, con la expectativa de que pueda 

anticiparse, permitiendo optimizar los tiempos de ejecución de los recursos. 

Finalmente, la interventora reiteró el compromiso institucional de priorizar la asignación 

oportuna de los recursos a los emprendedores beneficiarios, asegurando el cumplimiento 

de los objetivos del programa. 

13/04/2026 Reunión con Enlace seguimiento a proyectos asignados 

Durante la reunión se realizó un seguimiento general al estado de los proyectos, 

evidenciando avances significativos gracias al compromiso del equipo de interventores. 

Se destacó el esfuerzo conjunto para cumplir con los tiempos establecidos, lo que permite 

tener una perspectiva positiva frente al informe requerido por la coordinación. 

No obstante, se identificaron algunos proyectos con dificultades puntuales, como el caso 

de diversos proyectos de Ibagué, Puerto Carreño y Puerto Inírida, los cuales presentan 

retrasos asociados a la gestión documental ante Cámara de Comercio. Frente a esta 
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situación, se definió realizar una revisión directa con los involucrados para evaluar su 

viabilidad y posibles acciones a seguir. 

Adicionalmente, se evidenciaron dificultades de conexión y participación por parte de 

algunos integrantes del equipo, lo que plantea la necesidad de ajustar horarios o 

mecanismos de comunicación para garantizar su vinculación efectiva. 

Finalmente, se acordó mantener seguimiento constante a los compromisos adquiridos y 

realizar una próxima reunión de balance únicamente si es requerida por la coordinación, 

con el fin de consolidar el cierre de los proyectos. 

Como interventora reporte los casos puntuales de la regional Vichada de los proyectos 

retrasados en entrega de documentos de legalización dejando como compromiso el 

contacto con los emprendedores de forma telefónica para verificar el proceso. 

14/04/2026 TRANSFERENCIA CUENTA DE COBRO  

Durante la sesión liderada por la Abogada Johana Rodríguez se brindaron lineamientos 

orientados a fortalecer el proceso de interventoría, haciendo énfasis en la importancia de 

mejorar la calidad en la presentación de cuentas de cobro del mes de Abirl y posteriores 

respetando los tiempos de revisión, con el fin de evitar devoluciones que afecten la 

oportunidad en los pagos. Se reiteró la necesidad de cumplir estrictamente con el 

calendario definido en la circular oficial. 

Asimismo, se promovió un espacio participativo de transferencia de conocimiento, 

invitando a los asistentes a resolver dudas y fortalecer sus capacidades técnicas de cara 

al proceso. Se destacó que, si bien actualmente se encuentran en fase de preparación, la 

etapa más exigente iniciará con la implementación directa de la interventoría en cada 

empresa beneficiaria, por lo que se requiere un adecuado alistamiento previo. 

Personalmente participe con inquietudes acerca de las evidencias aclarando que es 

preferible la presentación de informes con el nombre de la obligación y los anexos. 

Finalmente, se reforzó el compromiso de mantener canales de comunicación abiertos y el 

acompañamiento permanente del equipo de apoyo, con el propósito de garantizar un 

desarrollo eficiente del proceso durante la vigencia. 
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7. Conclusiones  

  Las capacitaciones permitieron fortalecer conocimientos clave en aspectos contractuales, 

organizativos y de seguimiento de proyectos. 

  Se adquirieron lineamientos claros para la gestión documental y elaboración de informes 

en la cuenta de cobro. 

 

8. Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

 

 

 

 

  

 

 

9. Anexos o evidencias 
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07/04/26 Reunión proyectos Regional Vichada 
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13/04/2026 Reunión con Enlace seguimiento a proyectos asignados 
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14/04/26 Transferencia de conocimiento Cuenta de cobro del mes de abril 

 

 

 

 

 

Natalia Cristina Maldonado Forero 

C.C. No. 46.383.812 de Sogamoso 
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ACTA No.  

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Transferencia Refuerzo Gestión Contractual y GF / Interventores 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Bogotá  

Abril 14 de 2026 

HORA INICIO: 

10:30 

HORA 

FIN: 

12:30 

LUGAR Y/O ENLACE:  

Virtual 

 

https://teams.microsoft.com

/meet/230622066193480?p

=IYmJjwS6bkYgH8WGjb 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO:  

Dirección General – Grupo 

coordinación nacional de 

emprendimiento 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Presentación a los contratistas de lineamientos generales para la presentación de las 

cuentas de cobro, haciendo énfasis en Gestión Contractual GC 

2. Presentación de ejemplos de informes presentados, resaltando lo correcto e 

incorrecto 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Socializar los lineamientos, criterios y estructura necesarios para la correcta elaboración del 

informe de Gestión Contractual, con el fin de garantizar la uniformidad, calidad y 

cumplimiento de los requisitos establecidos en su presentación. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. Se realizó la presentación del supervisor Jhon Jairo Lora  

2. Durante la sesión se socializaron los lineamientos para la correcta elaboración del informe 

de gestión contractual, abordando los siguientes aspectos: 

Para el Uso del formato Informe mensual de ejecución GCCON-F-087 V1 

  • Se indicó el uso adecuado del formato establecido, evitando incluir generalidades 

innecesarias. 

  • Se reiteró la importancia de diligenciar completamente los formatos. 

  • Se informó la necesidad clara de no incluir enlaces de acceso a carpetas en 

secciones no requeridas. 

  • Se hizo énfasis en tener cuidado con la redacción de las actividades realizadas, 

asegurando claridad y coherencia. 

  • Las evidencias deben corresponder directamente con las acciones reportadas. 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fmeet%2F230622066193480%3Fp%3DIYmJjwS6bkYgH8WGjb&data=05%7C02%7Cjoarodriguezc%40sena.edu.co%7Cdf897a9c54ba4a4a7e9d08de97415e19%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639114504327251251%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=gf3mcQvdM7sYOeDw3NxorUXWo2mzeXwtt3sBRUh95uE%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fmeet%2F230622066193480%3Fp%3DIYmJjwS6bkYgH8WGjb&data=05%7C02%7Cjoarodriguezc%40sena.edu.co%7Cdf897a9c54ba4a4a7e9d08de97415e19%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639114504327251251%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=gf3mcQvdM7sYOeDw3NxorUXWo2mzeXwtt3sBRUh95uE%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fmeet%2F230622066193480%3Fp%3DIYmJjwS6bkYgH8WGjb&data=05%7C02%7Cjoarodriguezc%40sena.edu.co%7Cdf897a9c54ba4a4a7e9d08de97415e19%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639114504327251251%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=gf3mcQvdM7sYOeDw3NxorUXWo2mzeXwtt3sBRUh95uE%3D&reserved=0
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• Se solicitó eliminar descripciones innecesarias en las actividades dentro del formato 

Informe mensual de ejecución GCCON-F-087 V1, dado que deben reposar en Formato 

para reportes, reuniones o informes GOR-F-012 V03  

• Es obligatorio incluir en el informe el enlace de la carpeta correspondiente al mes   

reportado, antes de las firmas correspondientes.  

  • Se indicó que las firmas no deben quedar aisladas (huérfanas) dentro del documento, 

deben incluir texto en la hoja donde reposan las firmas. 

 • Se debe conservar la expresión “Recibí a satisfacción” en el informe. 

 

Para el uso del Formato para reportes, reuniones o informes GOR-F-012 V03 

  • Se recomendó tener especial cuidado con el nombre del informe y la tabla de 

contenido. (Queda opcional quitarla o añadirla) 

 • Se estableció que el informe debe contener como mínimo: 

 Introducción 

 Objetivo 

 Responsable 

 Generalidades 

 Contenido 

 Anexos 

 • El informe debe incluir el relato tanto de la obligación como de la actividad desarrollada. 

 • Los anexos deben ser legibles, coherentes y, en caso de ser archivos en Excel, deben   

adjuntarse como documentos independientes. 

  • Todos los anexos deben estar organizados en la carpeta Drive independientemente que 

se encuentren en el GC, en cada una de las carpetas de las obligaciones. 

  • La carpeta Drive debe contener archivos debidamente firmados. (Es obligación del 

contratista mantener actualizada la información) 

 • Se indicó que no se debe manipular la carpeta de almacenamiento una vez organizada. 

 

3. Posteriormente se hicieron algunas precisiones acerca del informe GF 

 

✓ En un solo documento PDF, se debe incluir la planilla descargada del aplicativo SI 

CONTRATISTA, Factura Electrónica (Solo para facturador electrónico), copia de la 

planilla de pago de la seguridad social. 

✓ Se informa que a partir del mes de abril no será necesario el comprobante de pago 

de la planilla de seguridad social. 

✓ Se recomienda a los asistentes hacer revisiones previas de los valores teniendo en 

cuenta planillas de meses anteriores. 
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4. Por último se hacen recomendaciones de publicación de documentación en la plataforma 

SECOP II en tiempos establecidos, se hace énfasis de No subir en dicha plataforma carpeta 

comprimida. 

 

Se reitera la importancia de nombrar los archivos de la manera adecuada: 

 GF_ número de cédula _ SIIF _ mes de cobro y año 2026.pdf  

(Ej: GF_80040XXX_1234XX_FEB_2026.pd. 

 GC_ número de cédula _ SIIF _ mes de cobro y año 2026.pdf 

(Ej: GC_80040XXX_1234XX_FEB_2026.pd 

  

CONCLUSIONES 

✓ La socialización permitió unificar criterios frente a la elaboración del informe de 

gestión contractual, buscando mejorar la calidad y estandarización de los documentos. 

✓ Se evidenció la necesidad de fortalecer la redacción, coherencia y estructura de los 

informes para garantizar claridad en la información presentada. 

✓ Se reiteró la importancia de cumplir con todos los requisitos mínimos del informe, así 

como con la correcta organización de anexos y soportes. 

✓ Se destacó la relevancia de que las evidencias correspondan directamente con las 

actividades reportadas, asegurando la trazabilidad de la gestión. 

✓ Se concluyó que la adecuada organización de carpetas en Drive y el manejo 

responsable de la información son fundamentales para el control y seguimiento 

contractual. 

✓ Se enfatizó en la responsabilidad de cada contratista en la revisión previa del informe, 

evitando errores en nombres, formatos, firmas y contenido. 

✓ Finalmente, se estableció que la aplicación de estos lineamientos contribuirá al 

cumplimiento de los estándares institucionales y a la mejora continua del proceso. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Aplicar los lineamientos 

socializados en la 

elaboración de los 

informes. 

Abril Todos los Contratistas  

Verificar previamente la 

coherencia, estructura y 

cumplimiento de los 

Abril Todos los Contratistas  
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requisitos antes de la 

entrega. 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCI

A/ EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓ

N VIRTUAL 

Ver Lista Anexa     

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 

Nombre Completo Cargo Regional Correo electrónico1 Observaciones o comentarios 

Paula Alejandra Luna Vargas Contratista - Interventor Distrito Capital pluna@sena.edu.co NA 

MARIA ALEJANDRA PULIDO LOPEZ INTERVENTORA VALLE mapulidol@sena.edu.co 

Roberto Javier Perdomo Tarazona Contratista - Interventor Dirección General rjperdomo@sena.edu.co N/A 

Luis Omar Mantilla Noguera Contratista Dirección General lmantillan@sena.edu.co Ninguno 

DANIEL ERNESTO BARRIOS VALENCIA 
CONTRATISTA - 
INTERVENTOR DIR GENERAL debarriosv@sena.edu.co Gracias 

Luz Fanny Quiroga  
CONTRATISTA APOYO 
FIDUCIA 

Dirección Nacional de Empleo y 
Trabajo lfquiroga@sena.edu.co 

Paula Alejandra Luna Vargas Contratista - Interventor Dirección General 
pluna@mincultura.gov.c
o Reunión 14-04-2026 hora 10:30  

JOSE LUIS CAVANZO RODRIGUEZ CONTRATISTA CENTRAL JLCAVANZO@SENA.EDU.CO 

KATHERINE VIDAL SOLARTE INTERVENTORA PUTUMAYO kvidal@sena.edu.co  
Shirley Yuliana Redondo Gamero Interventor Guajira Sredondo@sena.edu.co 

NATALIA CRISTINA MALDONADO 
FORERO INTERVENTOR DIRECCION NACIONAL 

nmaldonado@sena.edu.c
o Ninguna 

ADRIANA XIMENA PEREZ GASCA INTERVENTORA BOGOTA axperez@sena.edu.co 

René Alexander Oliver Arévalo Interventor Bogotá D.C. roliver@sena.edu.co  

Yenny Tatiana Aranguren Pulido Contratista Dirección general  
Ytaranguren@sena.edu.c
o Sin comentarios  

Vanessa Johana Bolívar Martínez Interventor Dirección general vbolivar@sena.edu.co 

ALBA ROCIO BUITRAGO HENAO INTERVENTOR QUINDIO Y RISARALDA ab@sena.edu.co ab@sena.edu.co 

OSMERYS ROSARIO OJEDA GÓMEZ INTERVENTOR CUNDINAMARCA oojeda@sena.edu.co  
Daniela Gómez Ayala  Contratista  Bogotá  dgomeza@sena.edu.co 

Edinson Francisco Pinto Guerra Interventor Bogotá efpinto@sena.edu.co . 

Yury Alejandra home rojas  Interventor líder  Cauca Yhome@sena.edu.co  
Francelly Edith Ortiz España interventor dirección general feortize@sena.edu.co 
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Edgar Yovanny Reyes Romero Contratista Interventor Dirección General eyreyes@sena.edu.co 

Wolfran Cucaita Ricaurte contratista 
Dirección Nacional de Empleo y 
trabajo wcucaitar@sena.edu.co 

Edinson Pinto Guerra Interventor Bogotá efpinto@sena.edu.co 

DANIEL ERNESTO BARRIOS VALENCIA 
CONTRATISTA - 
INTERVENTOR DIR GENERAL debarriosv@sena.edu.co 

Andrea Carolina Pedraza Contratista  Bogotá apedrazap@sena.edu.co 

Mayerling Romero Ibarra Interventora Valle del Cauca mromeroi@sena.edu.co 

René Alexander Oliver Arévalo Interventor Bogotá D.C. roliver@sena.edu.co 

LUZ IDALIA CASTAÑEDA PARRA INTERVENTOR ANTIOQUIA lcastanedap@sena.edu.co 

José Luis Cavanzo Rodríguez Contratistas  Central Jlcavanzo@sena.edu,co 

Edgar Yovanny Reyes Romero Interventor Dirección General eyreyes@sena.edu.co 

LILIANA MARCELA GARCES NIETO INTERVENTORA DIRECCION GENERAL lmgarces@sena.edu.co 

Iván Andrés Torres Baza Interventor Dirección Nacional itorres@sena.edu.co 

MARIA ALEJANDRA PULIDO LOPEZ INTERVENTORA VALLE mapulidol@sena.educo 

Oscar Martínez  Interventor  Dir general Oimartinezr@sena.edu.co 

YLSE ESNEDA QUIÑONES CABEZAS Interventora Bogotá yquinonesc@sena.edu.co 

Patricia van Dorsten Contratista Dirección General pvan@sena.edu.co 

Shirley Redondo Gamero Interventores Guajira Sredondo@sena.edu.co 

YLSE ESNEDA QUIÑONES CABEZAS Interventora Bogotá yquinonesc@sena.edu.co 

YLSE ESNEDA QUIÑONES CABEZAS Interventora Bogotá yquinonesc@sena.edu.co 

YLSE ESNEDA QUIÑONES CABEZAS Interventora Bogotá yquinonesc@sena.edu.co 

Johana Andrea Rodríguez Contratista Bogotá joarodriguezc@sena.edu.co 

 

Transferencia Diligenciamiento GC Interventores: Formulario rellenado previamente 

 

Nota: Esta lista es extraída de formulario enviado por chat en reunión y se considera válida como firma de 

asistencia 

 

https://forms.cloud.microsoft/Pages/ResponsePage.aspx?id=gcPCyy4vk02R0VBskxas55N399FixwdDhGTqdVL03WFUMVdUU1FGOVdUWlNBOUhZMzdJNkZBUlVYSC4u
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Campo del formato 
Instrucción Tener en cuenta 

SOLICITAR PERMISO PARA GRABAR LAS 
REUNIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se debe solicitar permiso para grabar las 
reuniones Especialmente para las reuniones 
virtuales donde no se puede incluir la firma 
de estos participantes. La aprobación se 
puede registrar en la columna junto a la 
firma.  

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por vigencia, 
iniciando desde N° 1 hasta N° veces. 

Se archiva en orden cronológico, 
del más antiguo al más reciente  

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA 
REUNIÓN: 
 

Verificar si el comité convocado esta creado 
por acto administrativo para registrar su 
nombre o en su defecto nombrar colocar la 
temática a desarrollar. 

 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Registre el nombre de la ciudad y el día en 
que se celebra la reunión. 

 

HORA INICIO /HORA FIN  Registre la hora de inicio de la reunión y la 
hora de finalización  

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO 
 

Registre el nombre del lugar en el que se 
celebra la reunión. 

 

LUGAR Y/O ENLACE  Registre el lugar donde se lleva a cabo la 
reunión y el enlace si se trata de una 
reunión virtual y/o si la reunión fue grabada 
registre el enlace de la grabación. Puede 
registrar el lugar y el enlace al tiempo si se 
trata de una reunión con participación 
presencial y virtual al tiempo.   

Solicitar permiso para grabar las 
reuniones 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR  Listar las temáticas centrales del comité o 
de la reunión. 

Si es un comité incluir un punto 
relacionado con la verificación de 
quorum 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

Iniciando con un verbo en infinitivo indicar 
el propósito o finalidad de la reunión  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo de la 
reunión conforme con la agenda o los 
puntos a desarrollar. 
 

Si es un comité es importante 
verificar el quorum indicando los 
roles que desempeña cada uno. 

CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y aspectos más 
importantes tratados. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE 
COMPROMISOS  

Se registran las actividades y/o decisiones 
asignadas, las fechas de cumplimiento y se 
incluye la firma de aceptación. 

Realice revisión de los 
compromisos anteriores 

ASISTENTES y APROBACIÓN DE 
DECISIONES 

Dependiendo del tipo de reunión presencial 
o virtual la firma se puede realizar de forma 
digital o manuscrita  

 

APRUEBA (SI/NO) Si o no aprueba el acta   

OBSERVACIÓN Escriba las consideraciones pertinentes 
frente a la aprobación del acta 

 

FIRMA O PARTICIPACIÓN VIRTUAL Si la reunión es presencial firme el 
documento (manuscrita) si es virtual lo 
podrá hacer con firma electrónica o digital 
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ANEXOS Aquellos archivos como imágenes, 
documentos Excel, documento PDF, entre 
otros, que se visualizaron en la reunión y 
sirven de apoyo para el acta 

Puede incluirse imagen o captura 
de pantalla de los asistentes, si se 
trata de una reunión virtual o, de 
los asistentes que participan a 
través de una plataforma virtual. 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 DATO PERSONAL:   Cualquier información vinculada o que 
pueda asociarse a una o varias personas 
naturales determinadas o determinables 

 

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO:  Persona natural o jurídica, pública o 
privada, que por sí misma o en asocio con 
otros, realice el Tratamiento de datos 
personales por cuenta del responsable del 
Tratamiento 

 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO Persona natural o jurídica, pública o 
privada, que por sí misma o en asocio con 
otros, decida sobre la base de datos y/o el 
Tratamiento de los datos 

 

TITULAR Persona natural cuyos datos personales 
sean objeto de Tratamiento 

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de 
operaciones sobre datos personales, tales 
como la recolección, almacenamiento, uso, 
circulación o supresión 

 

FINALIDAD  La utilización de los datos debe sujetarse a 
una finalidad legítima de acuerdo con la 
Constitución y la ley. La finalidad de la 
utilización de los datos debe ser informada 
al titular de la información previa o 
concomitantemente con el otorgamiento 
de la autorización, cuando ella sea 
necesaria o en general siempre que el 
titular solicite información al respecto 
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Abril de 2026 

 

 

 

 

 

 

Obligación No. 4.1 

INFORME CAPACITACIONES DE TRANSFERENCIA 

 

PROCESO 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME OBLIGACIÓN  4.1 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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INFORME DE GESTION OBLIGACIÓN No. 4.1 

1. Introducción 

El presente informe describe la participación en diferentes reuniones y capacitaciones 
espacios desarrollados, en el marco del acompañamiento a los proyectos del Fondo 
Emprender en los cuales participó como interventora en el mes de Abril del año en curso. 
Estas actividades fortalecen las competencias técnicas, administrativas y operativas 
necesarias para el adecuado desarrollo de los procesos de interventoría y apoyo a los 
beneficiarios y para la ejecución del la labor contratada. 

2. Objetivo 

Participar en las capacitaciones y reuniones programadas, con el fin de fortalecer 
conocimientos y lineamientos relacionados con la ejecución, seguimiento y formalización 
de los proyectos del Fondo Emprender. 

3. Alcance 

El informe comprende las actividades desarrolladas en las jornadas de capacitación, 
transferencia de conocimiento y socialización de procesos dirigidos por la coordinación 
Nacional para el desarrollo de las visitas de alistamiento y primer visita de interventoría y 
el equipo de interventoría,  

4. Responsable 

Natalia Maldonado Forero – Interventora 

5. Generalidades 

Asistí a la capacitación de alistamiento y primeras visitas de interventoría donde se instruyó como 

se verificará y aprobará el nuevo modelo de plan operativo  

6. Contenido 

Durante el periodo reportado, se participó en las capacitaciones desarrolladas el 

miércoles 15 de abril, jueves 16 de abril y viernes 17 de abril, orientadas al fortalecimiento 

de capacidades para el desarrollo de las visitas de alistamiento y de interventoría, así 

como la elaboración del plan operativo. 
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6.1 Desarrollo de la sesión o actividades 

15/04/26 Jornada de Transferencia interventores Operador Sena 

Durante la jornada se desarrolló un espacio de transferencia de conocimiento orientado 

a fortalecer las capacidades de los interventores, especialmente de aquellos sin 

experiencia previa, mediante la socialización de lineamientos técnicos y prácticos del 

proceso de interventoría. Se evidenció un avance en la apropiación de la fase teórica, 

dando paso al enfoque práctico que permitirá una adecuada ejecución en campo. 

Se establecieron las pautas clave para el desarrollo de las visitas de interventoría (inicial, 

seguimiento y cierre), destacando la importancia de estructurar adecuadamente la 

primera visita como base del proceso, realizar seguimiento continuo a través de la 

plataforma y garantizar el cumplimiento progresivo de compromisos, evitando 

acumulación de pendientes hacia la visita final. 

Asimismo, se aclaró la dinámica de los tiempos contractuales, indicando que, aunque los 

proyectos cuentan con un plazo de hasta 12 meses, estos pueden cerrarse 

anticipadamente si el emprendedor cumple con los indicadores y obligaciones, mediante 

el proceso de condonación con concepto favorable. En caso contrario, el proceso se 

mantiene hasta el cumplimiento total. 

Como interventora asistí cumplidamente a la transferencia tomando apuntes de la 

normatividad y de anotaciones claves para la ejecución de la primer visita de alistamiento 

y la primer visita de interventoría. 

Finalmente, se resaltó la importancia de una gestión rigurosa, anticipada y continua por 

parte de los interventores, con el fin de asegurar cierres efectivos, sin compromisos 

pendientes, y el cumplimiento de los objetivos del programa. 

 

16/04/2026 Jornada de Transferencia interventores Operador Sena 

Durante el segundo día de la jornada de transferencia de conocimiento del proceso de 

puesta en marcha del Fondo Emprender, liderado por el SENA, nos reunimos 

interventores y enlaces convocados por la dirección Nacional, con el objetivo de fortalecer 
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la articulación del equipo y avanzar en lineamientos operativos. Se destacó la importancia 

de asumir un enfoque institucional unificado, recordando que todos los participantes 

representan al SENA ante los beneficiarios. Asimismo, se realizó un resumen de la jornada 

anterior, en la cual se abordaron temas como el estado del proceso, la gestión de 

relaciones con beneficiarios, la organización de un evento de bienvenida y el desarrollo 

del componente de alistamiento, incluyendo ajustes a documentos y estrategias de 

convocatoria. 

En la sesión se definió la agenda del día centrada en las actividades previas a la primera 

visita de interventoría, la elaboración de actas y los entregables asociados. Se estableció 

el uso de un cronograma unificado para programar tanto reuniones de alistamiento como 

visitas, aclarando que son etapas diferentes dentro del proceso. También se precisaron 

los lineamientos para la citación a la primera visita, la cual debe realizarse una vez firmado 

el contrato de cooperación y con anticipación mínima de 3 a 5 días.  

Se explico el diligenciamiento y actividades principales para la elaboración y preparación 

del plan operativo, 

Como interventora participe de manera activa indicando la importancia de unificar los 

conceptos para la primera visita de interventoría y analizar la situación de las personas 

naturales con respecto al diligenciamiento de su contabilidad. 

17/04/2026 Jornada de Transferencia interventores Operador Sena 

Durante la reunión se abordaron aspectos clave relacionados con el proceso de 

acompañamiento a los beneficiarios, con la participación del equipo de interventores y 

enlaces, en el marco de una capacitación convocada por la Coordinación Nacional. Se 

revisaron los principales entregables de la primera visita, incluyendo el acta de inicio, el 

acta de seguimiento de interventoría, la pestaña de empresa, los ajustes al plan operativo, 

el contrato de garantía mobiliaria y el registro fotográfico. 

Asimismo, se socializaron las actividades posteriores a la primera visita, destacando el 

cargue de documentos en OneDrive para revisión por parte del enlace y su respectivo 

registro en la pestaña de contrato. Se explicó el paso a paso del plan operativo en la 

plataforma, la actualización de indicadores y el uso de formatos para reportes de avances 

y pagos dirigidos a los beneficiarios. Finalmente, se brindó una explicación general sobre 
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el manejo de la plataforma, incluyendo la gestión de tareas, registro de avances y 

consolidación de información de los beneficiarios. 

7. Conclusiones  

  Las capacitaciones permitieron fortalecer conocimientos clave en aspectos contractuales, 

organizativos y de seguimiento de proyectos. 

  Se adquirieron lineamientos claros para la gestión documental y elaboración de informes 

en la cuenta de cobro. 

 

8. Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 
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9. Anexos o evidencias 

 

15/04/26 Jornada de Transferencia interventores Operador Sena 
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16/04/2026 Jornada de Transferencia interventores Operador Sena 
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17/04/2026 Jornada de Transferencia interventores Operador Sena 

 

 

 

 

 

 

 

 

Natalia Cristina Maldonado Forero 
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Abril de 2026 

 

 

 

 

 

 

Obligación No. 7.1 

INFORME VALIDACION DOCUMENTACIÓN 

 

PROCESO 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME OBLIGACION 7.1 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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INFORME DE GESTION OBLIGACIÓN No. 7.1 

1. Introducción 

El presente informe tiene como propósito presentar el estado de avance en la 
verificación documental y seguimiento a los proyectos asignados a la interventoría en 
las regionales de Vichada y Guainía a través de correos enviados para la verificación 
de documentación del proceso de constitución legal y posterior firma de contrato de 
cooperación empresarial. Estas actividades se desarrollan en el marco del 
acompañamiento y control al proceso de formalización de los beneficiarios del Fondo 
Emprender, garantizando el cumplimiento de los lineamientos establecidos por la 
Coordinación Nacional de Emprendimiento. 

2. Objetivo 

Realizar el seguimiento y verificación de la documentación requerida para los 

proyectos asignados en las regionales de Vichada y Guainía, con el fin de garantizar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos para el proceso de formalización y puesta 

en marcha de los proyectos financiados por el Fondo Emprender. 

3. Alcance 

El presente informe comprende las actividades de verificación documental, seguimiento 

y gestión realizadas sobre los proyectos asignados, correspondientes a diferentes líneas 

de financiación del Fondo Emprender en las regionales de Vichada y Guainía.  

La distribución de los proyectos es la siguiente: 

 5 proyectos de la línea Crear Individual 

 1 proyecto de la línea Fortalecimiento Individual 

 2 proyectos de la línea Fortalecimiento Asociativa 

 11 proyectos de la línea Crear Asociativa 
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Las acciones realizadas incluyeron la revisión de documentos, comunicación con 

beneficiarios y enlaces regionales, así como el seguimiento al proceso de formalización 

ante las entidades competentes. 

4. Responsable 

Interventora: Natalia Maldonado Forero 

5. Generalidades 

 

Realice el seguimiento de los proyectos asignados a través del correo enviado a 7 

proyectos de la línea Crear Asociativa, proyectos ubicados en Regional Guainía y Regional 

Vichada, que cumplieron con los documentos de legalización y pasaron al proceso de 

elaboración de  contrato de cooperación empresarial para posterior firma. 

6. Contenido 

De acuerdo con los tiempos establecidos por la Coordinación Nacional de 

Emprendimiento, se priorizó la revisión de los proyectos correspondientes a las línea 

Crear Asociativa que son los proyectos que faltan por presentar documentos de 

legalización, con el fin de avanzar en el proceso de verificación documental requerido para 

la formalización de los emprendimientos. 

6.1 Desarrollo de la sesión o actividades 

El dia 7 de abril del año en curso se realizó reunión con el enlace y el profesional de la 
Regional Vichada y los respectivos orientadores, que estaban retrasados en la entrega de 
proyectos de LINEA crear asociativo, con el fin de solicitar apoyo en la agilización del 
proceso de entrega de documentación, y recordar plazos máximos de entrega, de esta 
reunión se obtuvo el compromiso de todos los actores dando como resultado la entrega 
de los documentos faltantes. 

Finalmente se realizó la verificación de la siguiente documentación enviada por los 
beneficiarios: 

 Certificado REDAM 
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 Certificado de constitución y representación legal 
 RUT actualizado 

Como resultado de esta revisión, se logró verificar la documentación 
correspondiente a los siguientes proyectos: 

Para un total de 7 proyectos con documentación verificada. 

 112980 AGUA PURA MANANTIAL 
 113564 CONFITERIA Y ARTESANIAS YULEIMA 

 111633 SUBLIBORD 

 116289 GRANJA DEL VICHADA J & M 

 111683 LADRILLERA SANTA ANA 

 116716 OLIMPO GYM 

 115049 GRANJA AVICOLA SOL NACIENTE 

Quedando al 16 de abril al 100% el total de los proyectos asignados con expedientes 
completos, pendientes del proceso de firma de contrato de cooperación empresarial. 

7. Conclusiones y compromisos 

A la fecha, todos los proyectos están pendientes de firma de contrato de cooperación 
empresarial, información pendiente a través de las Directrices de la COORDINACION 
Nacional. 

 

 

 

 

 

 

 



 

5 

GOR-F-012 V03 

 

8. Anexos o evidencias 

07/04/2026  REUNION ENLACE, PROFESIONAL DE REGIONAL EMPRENDIMIENTO VICHADA y 

ORIENTADORES 
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Abril de 2026 

 

 

 

 

 

 

Obligación No. 8.1 

INFORME PLATAFORMA Y VALIDACIÓN EN RUES 

 

PROCESO 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME OBLIGACION 8.1 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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INFORME DE GESTION OBLIGACIÓN No. 8.1 

1. Introducción 

El presente informe tiene como finalidad presentar el seguimiento realizado a los proyectos 

asignados en el marco de las actividades de acompañamiento e interventoría. Del total de 

proyectos asignados, se ha priorizado el acompañamiento a los proyectos correspondientes 

a las líneas de Crear Asociativo, con el fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos y el adecuado avance de cada iniciativa empresarial. 

2. Objetivo 

Realizar el seguimiento y acompañamiento a los proyectos asignados en plataforma y con 

consulta en página del Rues, priorizando los proyectos de Línea Crear asociativo, con el 

propósito de validar información, revisar documentación y garantizar el cumplimiento de los 

lineamientos establecidos. 

3. Alcance 

El presente informe comprende el seguimiento realizado a los proyectos asignados, 

priorizando los proyectos pendientes por envío de documentos de legalización empresarial 

de Línea Crear, mediante la revisión de documentación, descarga de planes de negocio en 

la plataforma y consulta en las bases de registro empresarial. 

4. Responsable 

Natalia Maldonado Forero – Interventora 

5. Generalidades 

Realice seguimiento a los registros de cámara de comercio, verificando los planes de 

negocio en la plataforma Fondo Emprender, verificando los planes de negocio el tipo de 

constitución que debía realizarse, y luego la consulta en el Rues, para garantizar que el 

beneficiario no contara con otro establecimiento adicional. 

6. Contenido 
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En el marco del proceso de acompañamiento e interventoría a los proyectos asignados, 

se realizó la revisión y priorización de los proyectos correspondientes a la línea Crear 

Asociativo, teniendo en cuenta su importancia para el desarrollo empresarial de los 

beneficiarios. 

5.1 Desarrollo de la sesión o actividades 

De los proyectos asignados, se dio prioridad al seguimiento de los siguientes proyectos que 
enviaron documentos de constitución ante Camara de comercio : 

 112980 AGUA PURA MANANTIAL 
 113564 CONFITERIA Y ARTESANIAS YULEIMA 

 111633 SUBLIBORD 

 116289 GRANJA DEL VICHADA J & M 

 111683 LADRILLERA SANTA ANA 

 116716 OLIMPO GYM 

 115049 GRANJA AVICOLA SOL NACIENTE 
 

Durante el desarrollo de las actividades se realizó la revisión del estado de avance de los 
proyectos, verificando aspectos relacionados con el cumplimiento de actividades, organización 
administrativa y seguimiento a los compromisos establecidos dentro del proceso de 
legalización. 

Una vez recibidos los documentos correspondientes al Certificado de Representación Legal y el 
RUT, se procede a realizar la descarga del plan de negocios en la plataforma, así como la consulta 
en el Registro Único Empresarial y Social (RUES) con el fin de verificar la existencia de 
establecimientos de comercio con actividades similares o relacionadas. 

Como resultado de la verificación realizada, se evidenció que ningún socio cuenta con empresas 
creadas como personas jurídicas, únicamente con personas naturales, la consulta fue escalada 
al enlace quien dio respuesta, de acuerdo a lineamiento de la Dirección Nacional donde indica 
que no se sonidera inhabilitante para el desarrollo y constitución de la Asociación bonificaría de 
Fondo Emprender. 

7. Conclusiones y compromisos 

 Se verificaron los planes de negocio de la línea Crear Asociativa mediante la revisión de 
documentación y consulta en el RUES. 
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 Las Asociaciones presentaron caso de socios propietarios de establecimientos como 
persona natural, lo cual no se según consulta con el área jurídica  no genera inhabilidad 
alguna. 

8. Control de cambios 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 
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9. Anexos o evidencias 

112980 AGUA PURA MANANTIAL 
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113564 CONFITERIA Y ARTESANIAS YULEIMA 
 
 

 

 



 

7 

GOR-F-012 V03 

 

 
111633  SUBLIBORD 
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116289 GRANJA DEL VICHADA J & M 
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111683 LADRILLERA SANTA ANA 
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116716 OLIMPO GYM 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

11 

GOR-F-012 V03 

 

115049 GRANJA AVICOLA SOL NACIENTE 
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Obligación No. 10.1 

INFORME INQUIETUDES DE BENEFICIARIOS   

 

PROCESO 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME OBLIGACIÓN  10.1 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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INFORME DE GESTION OBLIGACIÓN No. 10.1 

1. Introducción 

El presente informe tiene como propósito exponer las diferentes solicitudes e inquietudes 

presentadas por los beneficiarios de proyectos financiados a través del programa Fondo 

Emprender, las cuales han sido remitidas a la interventoría mediante correo electrónico. 

Estas comunicaciones evidencian la necesidad de contar con información clara y oportuna 

respecto al estado de los proyectos, así como orientación frente a requisitos 

documentales necesarios para su adecuada ejecución. 

2. Objetivo 

Brindar atención y respuesta oportuna a las solicitudes e inquietudes presentadas por los 

beneficiarios de los proyectos financiados a través del programa Fondo Emprender, 

relacionadas con el estado de sus contratos y los requisitos necesarios para la ejecución, 

garantizando orientación adecuada y articulación con las áreas correspondientes para la 

solución de cada caso. 

3. Alcance 

El presente informe comprende la atención y respuesta a los correos electrónicos 

recibidos por parte de los beneficiarios, quienes requirieron apoyo y orientación frente a 

dudas relacionadas con el proceso en el que se encuentran  para la legalización de los 

contratos de cooperación, garantizando el acompañamiento oportuno en este proceso.  

4. Responsable 

Natalia Maldonado Forero – Interventora 

5. Generalidades 

Se brindo atención y respuesta a los correos electrónicos recibidos por parte de los 

beneficiarios, quienes requirieron apoyo y orientación frente a dudas relacionadas con los 

documentos necesarios para la legalización de los contratos de cooperación, garantizando 

el acompañamiento oportuno en este proceso. 
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6. Contenido 

Se evidenció que varios beneficiarios remitieron solicitudes formales a la interventoría 
solicitando información sobre el estado de sus contratos, manifestando no contar con 
información actualizada para dar inicio a la ejecución de sus proyectos. En particular, se 
destaca el caso de una beneficiaria del proyecto “Taller de refuerzo y tareas los chikis”, 
quien indicó que, según lo informado en reunión previa, los contratos serían cargados en 
plataforma en una fecha específica, situación que no se había materializado a la fecha de 
su consulta. Adicionalmente, se recibió una consulta que requirió revisión jurídica por 
parte de otra beneficiaria, quien expuso las limitaciones del municipio de Barrancominas 
(Guainía) frente a la inexistencia de un Esquema de Ordenamiento Territorial formalizado, 
lo cual impide la expedición de documentos como certificados de tradición y libertad, 
solicitando orientación sobre alternativas válidas para acreditar el lugar de operación de 
su proyecto.. 

6.1 Desarrollo de la sesión o actividades 

 Recepción y revisión de correos electrónicos enviados por los beneficiarios.  

 Análisis de las inquietudes relacionadas con el estado contractual de los proyectos.  

 Verificación de la información reportada en reuniones previas frente a la carga de 
contratos en plataforma.  

 Remisión de consultas específicas al área jurídica para su respectivo concepto.  

 Evaluación de alternativas documentales en casos con limitaciones normativas o 
administrativas.  

 Elaboración de respuestas formales dirigidas a los beneficiarios, brindando 
orientación clara y oportuna.  

7. Conclusiones y compromisos 

 Los beneficiarios requieren claridad sobre los requisitos documentales para la legalización 

de los contratos.  

 La atención oportuna de los correos contribuye a disminuir la incertidumbre en el proceso 

de ejecución de los proyectos.  

 Es necesario continuar brindando acompañamiento técnico y administrativo a los 

beneficiarios.  

 Algunas consultas requieren articulación con el área jurídica debido a condiciones 

particulares de los territorios. 
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8. Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

 

 
  

 

9. Anexos o evidencias 

CORREO CONSULTA ELEVADA ENLACE Y OFICINA JURIDICA 
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CORREOS ENVIADOS A BENEFICIARIOS RESPECTO A DUDAS O INQUIETUDES 
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Obligación No. 12.1 

INFORME IRREGULARIDADES REPORTADAS AL ENLACE  

 

PROCESO 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME OBLIGACIÓN  12.1 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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INFORME DE GESTION OBLIGACIÓN No. 12.1 

1. Introducción 

En el marco del seguimiento a los proyectos de la Regional Vichada, se realizó un proceso 

de verificación frente al cumplimiento en la entrega de expedientes correspondientes a 

iniciativas de la línea Crear Asociativo. Este ejercicio permitió identificar retrasos en la 

entrega de documentación por parte de algunos beneficiarios, lo cual generó la necesidad 

de realizar acciones de reporte, contacto y validación de las causas asociadas a dichas 

demoras. 

2. Objetivo 

Identificar, reportar y hacer seguimiento a las irregularidades y retrasos presentados en 
la entrega de expedientes de los proyectos de la Regional Vichada, con el fin de conocer 
las causas, gestionar acciones de mejora y garantizar el cumplimiento de los tiempos 
establecidos.. 

3. Alcance 

El presente informe comprende el seguimiento realizado a los proyectos con ID 115049 GRANJA 

AVICOLA SOL NACIENTE, 111683 LADRILLERA SANTA ANA, 112980 AGUA PURA MANANTIAL, 116716 

OLIMPO GYM, 116289 GRANJA DEL VICHADA J & M y 111633 SUBLIBORD, pertenecientes a la 

Regional Vichada, los cuales presentaron retrasos en la entrega de expedientes. 

4. Responsable 

Natalia Maldonado Forero – Interventora 

5. Generalidades 

Reporte al enlace las irregularidades, fallas de los proyectos de la Regional Vichada que contaban 

con retrasos para entrega de expedientes 

6. Contenido 

Durante el desarrollo del seguimiento se recopiló y analizó información relacionada con 
el estado de los proyectos con retraso en la entrega de expedientes. Se identificó que las 
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principales causas de demora están asociadas a procesos de corrección de estatutos y a 
los tiempos de respuesta en los trámites ante la Cámara de Comercio de Villavicencio, los 
cuales actualmente se encuentran en proceso de legalización. Asimismo, se consolidó la 
información obtenida a través de los diferentes canales de comunicación, permitiendo 
contar con un registro detallado y actualizado de cada caso. 

6.1 Desarrollo de la sesión o actividades 

Reporte al enlace correspondiente sobre las irregularidades y retrasos identificados en los 

proyectos: 115049 – Granja Avícola Sol Naciente, 111683 – Ladrillera Santa Ana, 112980 – Agua Pura 

Manantial, 116716 – Olimpo Gym, 116289 – Granja del Vichada J & M y 111633 – Sublibord. 

Contacto con los beneficiarios mediante WhatsApp y llamadas telefónicas para verificar el estado 

de los expedientes.  Identificación de las causas de los retrasos, relacionadas con ajustes de 

estatutos y procesos en Cámara de Comercio.  

Revisión del cumplimiento del plazo establecido para la entrega de expedientes (13 de marzo).  
Reanudación del seguimiento a partir del 6 de abril, posterior al receso de Semana Santa.  
Consolidación de la información en un cuadro en Excel, detallando el estado de cada  

7. Conclusiones y compromisos 

  Se evidencian retrasos en la entrega de expedientes en los proyectos analizados, asociados 

principalmente a procesos de ajuste de estatutos y demoras en trámites ante la Cámara de 

Comercio.  

 Los beneficiarios han manifestado que los proyectos se encuentran en proceso de 

legalización, lo cual ha impactado el cumplimiento de los tiempos establecidos.  

 El seguimiento realizado permitió identificar de manera oportuna las causas de las demoras 

y dejar trazabilidad de la gestión adelantada.  

 

8. Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 
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VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

 

 

9. Anexos o evidencias 

 

Se adjunta pantallazo de Excel solicitado por el enlace de informe de planes de negocio en estado 

pendientes por la Regional Vichada al 6 de abril de 2026. 
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Obligación No. 13.1 

INFORME CAPACITACIONES DE VISITA DE ALISTAMIENTO 

 

PROCESO 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME OBLIGACIÓN  13.1 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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INFORME DE GESTION OBLIGACIÓN No. 13.1 

1. Introducción 

El presente informe describe la participación en capacitación de visita de alistamiento y 
respectivos entregables que deben ser presentados como evidencia, en el marco del 
acompañamiento a los proyectos del Fondo Emprender en los cuales participo como 
interventora en el mes de Abril del año en curso.  

2. Objetivo 

Participar en las capacitación y reunión programada por la Coordinación Nacional donde 
se prepara a los interventores para desarrollar la visita de alistamiento, con el fin de 
fortalecer conocimientos y lineamientos relacionados con la ejecución, seguimiento y 
formalización de los proyectos del Fondo Emprender. 

3. Alcance 

El informe comprende las actividades desarrolladas en las jornada de capacitación, 
transferencia de conocimiento y socialización de proceso de visita de alistamiento  
dirigido por el equipo de interventoría. 

4. Responsable 

Natalia Maldonado Forero – Interventora 

5. Generalidades 

Participe en la capacitación de alistamiento y primera visita organizada por la coordinación nacional 

de emprendimiento  

6. Contenido 

La capacitación fue desarrollada por un grupo de interventores con experiencia y manejo 

del tema, donde se pretende fortalecer las capacidades de los interventores y prepararlos 

para el desarrollo de las visitas de alistamiento que se ejecutaran a partir de la tercera 

semana del mes de Abril. 

6.1 Desarrollo de la sesión o actividades 
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Durante la reunión se abordaron aspectos clave como: 

 Pautas para la elaboración de acta de inicio 

 Acta de seguimiento de interventoría 

 Verificar el Cronograma de visitas 

 Crear el correo de citación primera visita y envío formatos y manuales (Plan 

operativo, Manual operativo, Instructivo de pagos, Manual de Interventoría).  

 

7. Conclusiones  

 Se adquirieron lineamientos claros para el desarrollo de la visita de alistamiento de 

acuerdo al cronograma que será compartido por la coordinación Nacional  

8. Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 
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9. Anexos o evidencias 

 

 

 

 

17/04/2026 Jornada de Transferencia interventores Operador Sena 

 

 

 

 

Natalia Cristina Maldonado Forero 
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Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e ICBF

CC 46383812 MALDONADO FORERO NATALIA CRISTINA INDEPENDIENTE PRINCIPAL CARRERA 11 A NO. 19-53 APTO 
402

SOGAMOSO-BOYACA 7717102 No

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (1 Afiliados) $2,960,000 $473,600 $2,960,000 $370,000 $0 $0 $2,960,000 $15,500 $0 $0 $859,100

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (1 Afiliados) $2,960,000 $473,600 $2,960,000 $370,000 $0 $0 $2,960,000 $15,500 $0 $0 $859,100

Ciudad: SOGAMOSO Depto: BOYACA (1 Afiliados) $2,960,000 $473,600 $2,960,000 $370,000 $0 $0 $2,960,000 $15,500 $0 $0 $859,100

1 CC 46383812 MALDONADO 
NATALIA

                 25-14 30 $2,960,000 $473,600 EPS037 30 $2,960,000 $370,000 0 $0 $0 14-23 30 $2,960,000 0.522% $15,500 0 $0 $0 No $859,100

Total         Afiliados( 1) $2,960,000 $473,600 $2,960,000 $370,000 $0 $0 $2,960,000 $15,500 $0 $0 $859,100

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-03 2026-03 201909115 9501643755 I 2026/04/07 2026/04/07 BANCO CAJA SOCIAL 0 $859,100

Página 1 de 2



Planilla Resumen

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $473,600 $0 $0 $473,600

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $473,600 $0 $0 $473,600

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $15,500 $0 $0 $15,500

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $15,500 $0 $0 $15,500

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $370,000 $0 $0 $370,000

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $370,000 $0 $0 $370,000

TOTAL 1 $859,100 $0 $0 $859,100

Página 2 de 2



Natalia C Maldonado Forero <nataliacmf3@gmail.com>

PSE - Transacción Aprobada ✅ CUS 201909115
1 mensaje

serviciopse@achcolombia.com.co <serviciopse@achcolombia.com.co> 7 de abril de 2026 a las 7:19
Para: nataliacmf3@gmail.com

¡Hola, NATALIA MALDONADO FORERO!

 Los siguientes son los datos de tu transacción:

Valor: $ 859.100

Empresa: APORTES EN LINEA
Descripción: Pago de la Planilla de aportes con clave:
9501643755
Fecha de la transacción: 07/04/2026

CUS: 201909115

Gracias por utilizar nuestro servicio.

      Ten encuenta estos tips de seguridad:

Usa dispositivos personales o de confianza para realizar tus pagos.

No abras enlaces sospechosos.

Cambia tus contraseñas con regularidad.

Digita manualmente la URL del portal de tu entidad financiera.

Recuerda que PSE nunca te contactará para solicitarte información personal.

7/4/26, 7:26 a.m. Gmail - PSE - Transacción Aprobada ✅ CUS 201909115

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=3ed85f66f2&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1861814212505550407&simpl=msg-f:1861814212505550407 1/2



                                                                                                                      

                                                                                                   

                                                                                                   

7/4/26, 7:26 a.m. Gmail - PSE - Transacción Aprobada ✅ CUS 201909115

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=3ed85f66f2&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1861814212505550407&simpl=msg-f:1861814212505550407 2/2

https://www.pse.com.co/persona-centro-de-ayuda
https://www.pse.com.co/persona-centro-de-ayuda
https://www.pse.com.co/persona-centro-de-ayuda
https://www.pse.com.co/persona-centro-de-ayuda
https://www.linkedin.com/company/transacciones-ach/
https://www.linkedin.com/company/transacciones-ach/
https://twitter.com/ACHColombia_
https://twitter.com/ACHColombia_
https://www.facebook.com/ACHColombiaOficial
https://www.facebook.com/ACHColombiaOficial
https://www.youtube.com/channel/UCmc_nqNv0MjYxizCScRTSVQ
https://www.youtube.com/channel/UCmc_nqNv0MjYxizCScRTSVQ
https://www.pse.com.co/web/guest/persona-centro-de-ayuda
https://www.pse.com.co/web/guest/persona-centro-de-ayuda
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